
SOLICITUD DE INTERPELACIÓN AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, MARCO ANTONIO ÁVILA.

H. Diputado Señor Raúl Soto Mardones

Presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados

PRESENTE.

Señor Presidente.

Junto con saludar, por medio de la presente y en virtud del artículo 52 N° 1, letra b) de la 
Constitución Política de la República, que prescribe dentro de las atribuciones de fiscalización que 
tiene la Cámara de Diputados: “b) Citar a un Ministro de Estado, a petición de a lo menos un tercio 
de los diputados en ejercicio, a fin de formularle preguntas en relación con materias vinculadas al 
ejercicio de su cargo. Con todo, un mismo Ministro no podrá ser citado para este efecto más de tres 
veces dentro de un año calendario, sin previo acuerdo de la mayoría absoluta de los diputados en 
ejercicio”, los Diputados que adhieren la presente solicitud, venimos en solicitar se sirva a citar al 
Ministro de Educación, señor Marco Antonio Ávila, a fin de poder formularle las preguntas relativas 
a los temas que se individualizan a continuación:

CUESTIONARIO TEMÁTICO INTERPELACIÓN MINISTRO DE EDUCACIÓN.

1. Medidas y programas tendientes a enfrentar los hechos de violencia que han ocurrido al 
interior de establecimientos educacionales y las sanciones que dichas conductas implican.

2. Acciones, fundamentos, estudios, razones y argumentos ponderados para decretar 
adelantar y extender las vacaciones de invierno de los establecimientos educacionales.

3. Definición relativa a proyectos de ley iniciados en mensaje del Presidente de la República 
en trámite presentadas por el Gobierno anterior y el actual, urgencias y prioridades 
legislativas durante la presente legislatura, plazos y directrices generales de las iniciativas 
de ley en estudio por parte del Ejecutivo.

4. Forma en la cual se implementará la condonación al Crédito con Aval del Estado, plazos, 
condiciones que implica y propuestas alternativas.

5. Las políticas con que se ha enfrentado y cómo se pretende abordar el aumento de la 
deserción escolar producto de la pandemia y de la extensa suspensión de clases que ha 
vivido el sistema escolar desde 2020.

6. Situación actual de los llamados “liceos emblemáticos”. Planes y definiciones como 
Ejecutivo en cuanto a la crisis que atraviesan liceos municipales que tienen una trayectoria 
destacada a lo largo de la historia por su excelencia académica.

7. Ejecución presupuestaria del Ministerio de Educación del año en curso, recursos y plan de 
ejecución para el Presupuesto del Ministerio de Educación para el mandato presidencial en 
curso.

8. Opinión y postura como Gobierno en cuanto a las normas relativas a educación en el 
borrador de Nueva Constitución que será plebiscitado el próximo 4 de septiembre.
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9. Lineamientos generales y medidas ejecutadas y en análisis respecto de la pruebo SIMCE y 
los diversos instrumentos de medición de aprendizaje aplicados en Chile.

10. Programas y políticas del Ministerio de Educación planeadas, en estudio y en ejecución de 
este Gobierno, así como el análisis de los programas y políticas en materia de educación 
impulsadas por el Gobierno anterior

JORGE ALESSANDRI VERGARA
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